
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

  (ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

   

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020).  

  

Radicado: 1100140030772019 01488 00 

  

           Incorpórese a los autos el diligenciamiento del citatorio enviado a la 

demandada. Sin embargo, no se tiene en cuenta, en tanto, se señaló erróneamente la 

dirección de esta sede judicial. Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede 

judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose atender las previsiones del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, relativa a la forma de realizar la notificación 

personal.  

 

           NOTIFÍQUESE1 (2) 
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1 La presente decisión se encuentra anotada en estado N 050 de nueve (9) de julio de 2020. 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

